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Abstract: Political violence by gender reasons constitutes a menace 
for the rights of women acting in the political sphere and has harmful 
effects in society. However, it is difficult to understand what should 
be considered political violence. The aim of this text is to examine 
different perspectives about the meaning of gender-based political 
violence. The discussion is supported on reviews of scholarly 
research, books and articles published in Mexico between 2010 and 
2020, driven by an analysis of the central points of the concept. The 
core issues of this discussion contribute to understand the social 
construction and institutionalization of gender-based political 
violence, particularly in the Mexican academic and political spheres, 
and to highlight its relevance for democratic procedures.
Key words: gender-based political violence, gender, political culture, 
women rights, political participation.
Resumen: La violencia política en razón de género constituye una 
amenaza para los derechos de las mujeres que participan en la esfera 
política y tiene efectos nocivos en la sociedad. No obstante, resulta difícil 
aproximarse a lo que debe ser considerado como violencia política. 
El objetivo de este texto es examinar distintas perspectivas sobre 
los significados del concepto; su discusión se sustenta en la revisión 
de estudios académicos, libros y artículos publicados en México 
entre 2010 y 2020, mediante un análisis que marca puntos nodales 
en el concepto. Los ejes centrales de la discusión contribuyen al 
entendimiento de su construcción social e institucionalización, 
particularmente en los ámbitos académico y político, y destacan su 
relevancia para los procedimientos democráticos.
Palabras clave: violencia política, género, cultura política, derechos 
de las mujeres, participación política.
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Introducción

En las últimas décadas en México se ha incrementado el uso del concepto 
violencia política en razón de género para adscribirlo a los casos en los que 
las mujeres encuentran obstáculos para ejercer sus derechos políticos. Un 
problema central en la discusión es la imprecisión y ambigüedad en su uso, 
lo cual deja ver una falta de consenso sobre las cuestiones básicas que lo 
definen; este texto intenta hacer una aproximación a cómo se ha comenzado 
a leer el concepto en la academia y en la sociedad mexicanas. Para expli-
car su construcción social, se identifican las perspectivas teóricas y las vías 
frecuentes de aproximación a su estudio. Una de ellas está relacionada con 
el aumento de la participación de las mujeres en política, espacio que a lo 
largo de la historia había sido masculinamente generizado, pero que alimen-
tado por tendencias internacionales y movimientos feministas ha permitido 
la presencia cada vez mayor de mujeres. Otra vía guarda relación con la 
noción de empoderamiento de las mujeres (Fernández, 2017; Novo, 2010); 
en ella se advierte la capacidad de agencia de las mujeres y sus posibilidades 
de incursionar en espacios masculinos por habilidades personales y rasgos de 
liderazgo que les permiten destacar en la política. La tercera vía encuentra 
explicación en la desmedida violencia que sacude al territorio nacional y se 
reproduce en la violencia de género, como expresión de la cultura. En todas 
ellas, se halla implícita la noción de derechos humanos con especial atención 
en los derechos políticos, marcando la posibilidad que debieran tener todas 
las personas, independientemente de su género, de disfrutar los derechos en 
igualdad de condiciones (Fernández, 2015).

La primera vía considera que la mayor presencia de mujeres en la política 
ha visibilizado el fenómeno de violencia política y, paradójicamente, ha 
provocado la resistencia en los actores e instituciones políticas en una lucha 
por los espacios de poder, las posiciones y las jerarquías, lo cual se traduce en 
discriminación, agresión, vulnerabilidad y desventajas, como manifestaciones 
de lo que se denomina “violencia política en razón de género”.

Desde la vía del empoderamiento, el reconocimiento de la desigualdad 
y discriminación contra las mujeres como construcción social y cultu-
ral incentiva las acciones encaminadas a la transformación de relaciones 
desiguales entre mujeres y hombres. Se mira al empoderamiento como 
un proceso que busca cambiar la distribución del poder en la esfera pública y 
terminar con las barreras que dificultan su participación política. Asimismo, 
se entiende como una estrategia de política pública que configura mecanis-
mos contra la desigualdad desde un nivel personal, colectivo y comunitario 
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(Rowlands, 1997). Así, su empoderamiento resulta un factor importante 
para el desarrollo equitativo, democrático y sostenible de las sociedades. En 
la tercera vía, la violencia política es percibida como una derivación de la 
violencia general que campea en el país y es vista como una transferencia de 
patrones culturales a los espacios de la política. 

Con esos elementos, a partir de la idea de su construcción social y de 
la perspectiva de género como marcos teórico-metodológicos aplicados a la 
violencia política, se revisan aquí las perspectivas conceptuales que forman 
parte de la percepción general sobre su significado, las cuales surgen de los 
usos frecuentes en el discurso académico y en la sociedad. En el marco de 
la construcción social se reconoce que la forma en la cual se comprende el 
mundo en que vivimos es resultado del conjunto de ideas, significados, 
valores y prácticas que han sido establecidas en las sociedades como parte de 
la actividad humana, las cuales se comparten, son internalizadas y apropiadas, 
individual y colectivamente (Berger y Luckmann, 1967; 1997; Yáñez, 2010). 

El orden donde se inserta y desarrolla la vida cotidiana integra y dota de 
sentido a las acciones, y es socializado a través de diversos mecanismos;1 las 
representaciones sociales sobre el rol de las mujeres en la vida social forman 
parte de los sistemas de valores que dan sentido a las acciones; las relaciones 
son construidas dentro del contexto cultural y pueden ser vistas como 
prácticas sociales (Vázquez y Díaz, 2012). Desde esa mirada, el concepto 
violencia política en razón de género se ha ido conformando de manera 
inductiva con las experiencias de participación en la acción política (Krook 
y Restrepo, 2016a), y su significado está vinculado a la forma en la cual se 
construye el papel del género en la vida pública.

La violencia ejercida contra las mujeres que se incorporan a la política ha 
estado presente a lo largo de la historia, su libre participación ha sido un 
proceso prolongado en el cual han enfrentado severas y, en ocasiones, violen-
tas restricciones. Su estudio ha sido abordado desde distintas perspectivas, 
entre las que destacan los enfoques políticos (Millet, 1971), estructurales 

1 La posición sigue las tesis clásicas de Berger y Luckmann (1967 y 1997) de que las vivencias 
y el conocimiento que se tiene de la realidad son consecuencia de procesos socializados, 
institucionalizados e internalizados por los sujetos y construidos desde el punto de vista 
social a partir de la interacción entre las relaciones, los hábitos y las estructuras sociales 
(Yáñez, 2010). El sentido es modelado por la acción social; las instituciones políticas y 
económicas confieren, transmiten y hacen obligatorios ciertos sentidos asociados a los 
fines que están en sus áreas de responsabilidad, los cuales son internalizados como valores 
comunes e interpretaciones compartidas de la realidad (Berger y Luckmann, 1997). 
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(Galtung, 1969; Bourdieu y Wacquant, 2008)2 y relacionales; la mayoría 
de las aproximaciones la asocian a las ideas de poder, dominación o fuerza, 
ubicándola en el terreno de las relaciones políticas. Desde esos ángulos, la 
violencia contra las mujeres opera como un mecanismo de poder que 
mantiene la dominación y sumisión (Scott, 1996).3 Otras interpretaciones 
(Butler, 2004; Conway et al., 1996)4 la explican como resultado de la cultura 
política; Pateman, (1995) y Lagarde (1996) perciben a la democracia como 
contrato sexual-social coercitivo, visibilizan sistemas democráticos que 
confinan a las mujeres y toleran, no formalmente, pero sí de facto, la desigual-
dad de género. En México, los estudios sobre los obstáculos que enfrentan 
las mujeres para acceder a un encargo son los de Sam (2003 y 2002); Barrera 
(2011, 2008 y 2003) aborda la exclusión y el control social. En tanto, 
Massolo (2007) examina los factores que obstaculizan la participación 
política en el espacio local. A diferencia del uso actual del concepto que 
involucra varias dimensiones de la violencia en distintos niveles y espacios, 
los estudios mencionados señalan aspectos y contextos particulares de la 
violencia. 

La que enfrentan las mujeres en política no es algo nuevo; hasta 1890 
no había un sólo país en el mundo donde las mujeres pudieran votar. Las 
movilizaciones para conseguir ese derecho se registran a finales del siglo XIX 
y en los comienzos del XX, enmarcadas en episodios de lucha y violencia, 
como es el caso de las sufragistas en Gran Bretaña, quienes enfrenta-
ron insultos, multas, amonestaciones, arrestos, prisión, agresiones y golpes 
(González, 2009). Hubo que cambiar reglas y conquistar libertades; de 
manera paralela, el proceso generó planteamientos teóricos sobre sus causas y 
manifestaciones. Actualmente, los conceptos se reconstruyen en el marco del 
creciente número de mujeres que acceden y compiten por espacios y poder 
en las esferas de la política. La afirmación   sobre la construcción teórica del 

2 Galtung (1969) conceptualizó la violencia como el conjunto de estructuras, a través de 
las cuales las sociedades institucionalizan el daño, ubicando en este ámbito la subordinación 
y discriminación de las mujeres. Bourdieu y Wacquant (2008) señalan que las estructuras 
sociales naturalizan la dominación mediante la violencia simbólica. 
3 Scott (1996: 292) explica que el género, como elemento constitutivo de las relaciones 
sociales, articula las relaciones de poder. El género es un factor de dominación y establece la 
distribución de poder sobre los recursos materiales y simbólicos.
4 Butler (2004) considera las configuraciones sociales del género como prácticas 
constantemente reproducidas más o menos negociadas en cada cultura; así los sujetos en las 
estructuras de la política se construyen mediante prácticas excluyentes. Para Conway et al. 
(1996), las prácticas han cumplido funciones de exclusión en la vida política.
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concepto considera una distinción entre la noción vivencial de la violencia 
presente a lo largo de la historia y el “concepto” científico construido como 
ejercicio teórico dentro de un campo especializado.

Las interpretaciones del concepto están permeadas por la visión de 
género, la cual destaca la violencia que en diversas esferas de la vida pública y 
privada sufren las mujeres; en particular la que enfrentan quienes participan 
en política. Cabe subrayar que el concepto es el resultado de procesos de 
construcción en cada ámbito político y social, a modo de arreglos insti-
tucionales entre los actores y su entorno. El presente artículo se sustenta 
en la revisión de textos de corte académico publicados recientemente en 
México, cuyo contenido principal es la violencia política.5 Obviamente, exis-
ten numerosas publicaciones en medios no académicos, cuya revisión excede 
los alcances de este análisis.

De manera sustantiva, se trata de un estudio exploratorio que analiza las 
miradas académicas sobre la violencia política contra las mujeres por razo-
nes de género. Del conjunto de textos, 46 incluyen en el título los términos: 
violencia política, violencia política en razón de género, y violencia política 
contra las mujeres. Las palabras clave utilizadas con mayor frecuencia son: 
violencia política contra las mujeres o violencia política de género, mujeres, 
alcaldesas, cuotas de género.6 Las publicaciones corresponden al periodo 
2010-2020 cuando se detecta el incremento en los estudios que emplean este 
concepto. 

Se seleccionaron textos publicados en revistas científicas registrados 
en las bases de datos de Scielo y Redalyc que recuperan la producción en 
América Latina, así como Scopus; se incluyeron manuales, guías y protocolos 
publicados por la Cámara de Diputados, el INE y algunos institutos 
electorales estatales; se consideró que este tipo de publicaciones muestran 
la perspectiva legal en torno a la violencia política. Se identificaron libros 
especializados sobre el tema que también se incluyeron en el análisis.7 Los 

5 Véase Anexo 1. Cuadro Resumen. Estudios sobre violencia política en México (2010-
2020). Todos los anexos y las gráficas se encuentran al final del presente artículo (Nota del 
editor).
6 Véase Anexo 2. Enfoques teóricos y metodológicos.
7 Las bases de datos revisadas son las que registran la producción científica en ciencias 
sociales y políticas en Latinoamérica, por ello se considera una muestra confiable de la forma 
como se ha asumido el concepto de violencia política en la academia en México; no obstante, 
la selección deja fuera numerosos artículos de revistas de difusión cultural y científica, así 
como capítulos y libros publicados en otros medios de difusión institucional; obviamente 
eso limita la propuesta y la interpretación del sector analizado.
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criterios de búsqueda fueron: 1) estudios sobre violencia política por razones 
de género en México, 2) publicados en el periodo 2010-2020, 3) escritos 
en idioma español. Los descriptores empleados para la búsqueda reprodu-
cen las miradas que desde la academia han surgido en torno al concepto de 
violencia política por razones de género: violencia, violencia política, géne-
ro, participación política, violencia de género, violencia contra las mujeres, 
participación política, mujeres (véase Anexo 3). La muestra se integra por 
64 estudios, 27 de ellos son artículos, 21 capítulos de libros, 6 libros, un cua-
derno de trabajo, una evaluación sobre el proceso electoral a nivel sub-
nacional y ocho documentos entre protocolos y manuales para la atención de 
la violencia política (véase Gráfica 1). Se advierte que los marcos generales y 
las líneas que estructuran el texto fueron derivados como abstracciones que 
permiten pasar del ámbito de la expresión discursiva diversa, a una discusión 
articulada sobre principios comunes. 

En la exposición, primero se presentan los conceptos generales de 
violencia y violencia de género, para luego profundizar en las perspectivas 
que condensan las ideas centrales del concepto violencia política en razón de 
género.8 En seguida se exploran los estudios de violencia política en México, 
se identifican sus marcos conceptuales y los componentes que impregnan el 
debate actual. La incursión en la discusión de la violencia política no debe 
ser vista como un mero ejercicio reflexivo, ya que sin avances en la precisión 
conceptual, el estudio de sus componentes es una tarea imposible; además, al 
lado de su interés académico, existe un interés sustantivo en los propósitos de 
justicia social y democracia que forman parte de las aspiraciones nacionales. 

8 Al margen de que diversos estudios en Latinoamérica abordan el concepto como 
violencia contra las mujeres, para México se consideró adecuado emplear el término violencia 
política por razones de género, que es una categoría más amplia e incluyente (Adrián, 2015). 
La adopción del concepto en la academia apunta en el mismo sentido que las instancias 
normativas del país, que procuran el reconocimiento de los derechos político-electorales de 
toda la ciudadanía, sin distinción o prácticas discriminatorias por cuestiones de identidad o 
expresiones de género, en condiciones de igualdad y promoviendo la participación en la vida 
pública nacional (INE, 2018).
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Violencia de género 

En un sentido amplio, violencia es un concepto no fácil de capturar, ya que es 
polisémico y se caracteriza por su ambigüedad. En términos llanos, alude al 
uso de la fuerza sobre alguien o sobre algo con un fin particular, e implica un 
comportamiento que puede dañar a otros. Su origen etimológico proviene 
del latín violentia que se traduciría como “el uso continuado de la fuerza”. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que “la violencia es el 
uso intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, otra persona, 
un grupo o una comunidad que tiene como consecuencia o es muy probable 
que tenga como consecuencia un traumatismo, daños psicológicos, proble-
mas de desarrollo o la muerte” (OMS, 2019: 1).

En una aproximación hacia la violencia contra las mujeres, en México 
hay un número significativo de encuestas que buscan medirla en diferentes 
dimensiones del entramado de las interacciones sociales (Castro, 2012; 
Castro y Casique, 2009).  Su aporte radica en hacer visible que no es un 
asunto individual; generalmente están orientadas hacia el campo de la salud 
pública; por lo tanto, su objetivo no es explicarla, sino establecer medidas 
para prevenirla. De hecho, desde 1996, la Asamblea Mundial de Salud la 
consideró un problema de salud pública, estableciendo metas concretas y 
medidas de prevención (OPS, 2003). 

Las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer como “todo acto de 
violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual 
o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la 
privada” (OMS, 2019: 1). 

Algunos estudios la ubican en el plano simbólico o cultural; desde la 
antropología feminista, Segato (2003) apunta hacia una violencia invisible y 
a la serie de estructuras que la producen y multiplican; la violencia hacia las 
mujeres reside en una cultura patriarcal, la cual establece marcos que permi-
ten legitimarla y naturalizarla. Así, la violencia es situada en el plano de las 
relaciones sociales y en el plano de la cultura. 

Otros advierten que los estudios en torno a la violencia enfrentan como 
desafíos la incapacidad en la formulación de políticas públicas para su pre-
vención y las limitaciones de la investigación que se realiza desde la academia 
(Bermúdez y Evangelista, 2018); y que es necesario conceptualizar “los 
tipos de violencia en general, y la violencia hacia las mujeres en particular” 
(Castro, 2012: 21). Con esa intención diferencian entre formas de domina-
ción u opresión y expresiones de violencia, y distinguen la violencia de género 
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de otras formas de violencia hacia las mujeres (Castro y Riquer, 2003; 
Castro, 2012).9 Tales retos muestran la necesidad de avanzar en su definición 
conceptual y de identificar las formas en las que se expresa.

La noción de violencia política en razón de género, la evolución del concepto

Diversos análisis consideran que la política es un espacio tenso caracterizado 
por la violencia en distintas dimensiones y niveles (Pereira, 1974; Talancón, 
2009), especialmente cuando se trata de violencia política y procesos electo-
rales (Massolo, 2007; Calderón; 1994). Sobre la violencia contra las mujeres 
en política, Krook (2017: 50) y Brockmann (2017: 266) coinciden en señalar 
que el concepto surge en Bolivia en la década de 2000, y está relacionado con 
la denuncia que realizó un grupo de concejalas bolivianas, al dar a conocer 
“el acoso y la violencia que sufrían las mujeres en municipalidades rurales”.10 

Krook y Restrepo (2016b) advierten que se trata de un fenómeno 
reciente, pero que está ganando terreno en el plano internacional. La definen 
como “cualquier tipo de agresión física o psicológica que ejercen los respon-
sables de partidos y otros actores políticos en contra de las mujeres, con el fin 
de obstaculizar su presencia en la vida pública” (Krook y Restrepo, 2016a: 
130-131). Los autores apuntan que se busca claramente impedir su participa-
ción, y distinguen entre violencia contra las mujeres en política por el hecho 
de ser mujeres (sean candidatas, activistas, militantes o votantes) y violencia 
contra las mujeres en elecciones (en campaña o cuando asumen posiciones 
políticas). Proponen que su análisis debe considerar cuatro dimensiones: 
violencia física, psicológica, económica y simbólica. 

9  La distinción entre violencia hacia las mujeres y violencia de género es importante, ya 
que son nociones diferentes. En el primer caso, se produce contra la mujer por el sólo hecho 
de ser mujer y se reproduce en ámbitos como la familia, la sociedad o el Estado. El segundo 
refiere a una construcción social basada en estereotipos que se asocian a un sexo determinado; 
Adrián (2015) señala que permite la inclusión de otras categorías sociales como raza, origen 
étnico, clase, condición social, religión, así como tejer otras interseccionalidades como las 
minorías, las identidades y las orientaciones sexuales e incluso involucrar la violencia contra 
los hombres, niñas y niños por lo que resulta un término más amplio e incluyente.
10 El caso de Bolivia resulta paradigmático por varias razones, como la constitución de 
la Asociación de Concejalas Bolivianas (Acobol) en 1999, que permitió el intercambio de 
experiencias sobre violencia política en razón de género; así como por el fuerte activismo 
que impulsó entre sus participantes y por que fue el primer país en aprobar una legislación 
en 2012 que prohíbe el acoso y la violencia política en contra de las mujeres.
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Para Cerva (2014: 6), la violencia política en razón de género se cons-
tituye por “todas aquellas acciones y/o conductas agresivas cometidas por 
una persona, o por terceros, que causen daño físico, psicológico o sexual en 
contra de una mujer o su familia por el simple hecho de participar en la esfera 
política”.

En las formas enunciadas de concebir la violencia política se nota que 
aún no hay consenso sobre su significado; en lo que sí existe acuerdo es 
que no debe ser el costo que tengan que pagar las mujeres por participar 
en política, y en que abordar este fenómeno permitirá el desarrollo de una 
cultura, prácticas e instituciones democráticas (Krook y Restrepo, 2016b). 
Otros estudios sobre la violencia política en América Latina son los 
de Tello (2019), Quiñones (2018), Albaine (2017), Brockmann (2017), 
Cueva et al. (2017), Del Valle (2017), Freidenberg y Del Valle (2017), 
Freidenberg (2017a), Piscopo (2017), Otálora (2017) y García (2014). En 
ellos se advierte que su significado se concentraba inicialmente en el daño 
infligido a las mujeres y que en la actualidad es percibido como el conjunto 
de obstáculos al ejercicio de sus derechos. Interesa también destacar que la 
discusión del concepto ha ido teniendo mayor arraigo en los países latinoame-
ricanos, mientras que en los países europeos y asiáticos, así como en Estados 
Unidos y Canadá, ha sido mínima.

Se observa que la noción de violencia política alude a un tipo de vio-
lencia que resulta en ocasiones inasible y tiene como fin desalentar a las 
mujeres de ser o estar políticamente activas; se trata de una violencia poco 
sancionable, caracterizada por la existencia de mucha tensión, porque la es-
fera política es un ambiente masculino (Astelarra, 1990; Tarrés, 1998; De 
Barbieri, 2003; Fernández, 2014); y porque las instituciones no son neutras 
al género y hay resistencia a abandonar patrones culturales (García, 2017; 
Tagle, 2017; Fernández, 2014; De Barbieri, 2003). Al final, puede leerse que 
tanto los estereotipos como los roles de género culturalmente arraigados 
constituyen obstáculos para las mujeres que acceden a la esfera política y se 
desempeñan en puestos de poder (García, 2017; Narcía, 2017; López, 2017; 
Fernández, 2014; Lagunes, 2014; Massolo, 2007). En estos estudios hay 
coincidencia en destacar la línea sustantiva que representa la cultura como 
componente del concepto. 

Para García (2014), la violencia de género contra las mujeres en los 
espacios de la política institucional es un fenómeno que se ha visibiliza-
do, debido a las denuncias de mujeres que la han experimentado. García 
(2014) distingue distintas expresiones en la esfera pública: una es directa 
(visible) y se manifiesta en formas de acoso para evitar que ejerzan su función, 
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así como intimidación, amenazas, violencia física contra ellas o familiares, 
destrucción de sus bienes, menosprecio de sus opiniones y trato discrimina-
torio por parte de los medios de comunicación. Otra es indirecta, cuando a 
las mujeres políticas se les exige más que a los hombres, se les oculta infor-
mación, se retienen sus pagos o se les limita el presupuesto, se juzga su vida 
personal o su aspecto físico. Alanís (2017: 233) menciona que el concepto de 
violencia política contra las mujeres:

comprende todas aquellas acciones y omisiones (incluida la tolerancia) que, basadas 
en elementos de género, y dadas en el marco del ejercicio de los derechos político-
electorales tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos políticos y de las prerrogativas inherentes a un cargo público. 

En el mismo sentido, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
de México (CNDH, 2018: 2) estableció que:

la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones 
de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser 
mujer (en razón de género), tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 
desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 
derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. La violencia política 
contra las mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, 
sexual, patrimonial, económica o feminicida. 

El tema ocupó también un lugar en la mesa de debates de la Décima 
Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (2008) y 
se consideró que era una limitante para la paridad y la democracia. En esa 
ocasión, y por primera vez, mujeres políticas de América Latina presentaron 
sus testimonios para analizar el impacto en sus carreras políticas (Lagunes, 
2014).

En la visión actual, un acto de violencia política se basa en el género 
cuando se dirige a una mujer, tomando como referencia estereotipos o roles de 
género; cuando tiene un impacto diferenciado en las mujeres; cuando afecta 
de manera distinta a las mujeres y a los hombres; y cuando les afecta 
en forma desproporcionada. Dicha violencia puede tener lugar en cualquier 
esfera: política, económica, social, cultural o civil. Incluye el ámbito público 
y el privado, y puede darse en: la familia, unidad doméstica, relación inter-
personal, en la comunidad, en un partido o institución política. Puede ser 
simbólica, verbal, patrimonial, económica, física, sexual, psicológica, y tam-
bién llevarse a cabo por medio de las tecnologías de la información o en el 
ciberespacio (Mena et al., 2017; Narcía, 2017). Puede ser perpetrada:

por cualquier tipo de persona o personas, por el Estado o sus agentes, superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos, medios de comunicación y sus 
integrantes. La acción violenta puede estar dirigida a una persona o grupo de personas, 
a su familia o su comunidad (Freidenberg, 2017a: 20). 



Gloria Jovita Guadarrama Sánchez y Emma del Carmen Aguilar Pinto   
 Las diversas lecturas del concepto de violencia política en razón de género en México (2010-2020)

11

Incluso, algunas formas de violencia ocurren cuando existen,
registros fraudulentos de candidatas que renuncian a sus cargos para cederlos 
a suplentes varones; por exigencias de los partidos para que las mujeres firmen 
renuncias en blanco antes de registrarlas como candidatas; en el registro de mujeres 
como candidatas en distritos tradicionalmente perdedores, a pesar de que las leyes 
electorales lo prohíben; por falta de acceso a recursos para financiar las campañas, 
se oculta información, se desestiman y descalifican las propuestas presentadas por 
mujeres; existen agresiones verbales discriminatorias, acoso, ataques físicos, violencia 
sexual e incluso asesinatos, y dimisión o renuncia obligada o amenazada por otras 
autoridades (Freidenberg, 2018: 59).

En esa visión se aprecia la transición del concepto como agresión y uso 
de la fuerza física o simbólica contra las mujeres, hacia su significación como 
actos que vulneran la igualdad de oportunidades. También resulta visi-
ble el vínculo del concepto de violencia política en razón de género con los 
principios sobre los derechos humanos, en particular con el ejercicio de los 
derechos políticos como metas de la justicia y la democracia. 

La perspectiva de los derechos humanos 

La relevancia que tienen los derechos humanos para las sociedades actuales 
es resultado de distintas trayectorias que comienzan con la adopción de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948, como el marco 
normativo universal para la igualdad y las libertades fundamentales, que fue 
paulatinamente extendiéndose –mediante acuerdos internacionales– 
desde los derechos individuales hasta los derechos cívicos, políticos y 
sociales (ACNUDH, 2006).11 Con ese movimiento, los principios y las 
demandas sociales por la equidad y la justicia para las mujeres permearon los 
marcos normativos de los Estados nacionales, resaltando intencionalida-
des para asegurar sus derechos. 
11 La Declaración Universal de Derechos Humanos, instituida en el marco de las Naciones 
Unidas en 1948, se constituyó gradualmente en una valiosa herramienta para orientar la 
búsqueda del desarrollo humano, el bienestar y la igualdad de oportunidades. Los cambios 
en la concepción de los derechos humanos y su ampliación fueron plasmados en el Pacto 
Internacional de las Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos, y en el Pacto 
Internacional de las Naciones Unidas sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
de 1966; así como en acuerdos y convenciones especiales, la Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer, 1953; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer, 1981; la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 1969; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer. 
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Aunado a estos procesos, en la evolución del concepto de violencia polí-
tica se ha ido marcando un giro a considerar que su significado se encuentra 
asociado a que las personas puedan ver afectados sus derechos. La premisa 
en este texto es que las mujeres están expuestas en grados variables a sufrir 
violaciones en sus derechos fundamentales de: salud, educación y alimen-
tación, así como en su libertad para ejercer derechos políticos y tener vidas 
seguras. La violencia conlleva restricciones al reconocimiento y al ejercicio 
de las capacidades para ejercer derechos políticos en condiciones de libertad 
e igualdad.

Así, en el concepto de violencia política se percibe que uno de sus 
componentes centrales es la idea de limitación del ejercicio de los derechos 
humanos.12 La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer reconoció desde 1993 el derecho de la mujer a vivir una vida libre de 
violencia. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (1996) 
estableció que la violencia hacia las mujeres era un asunto de violación de 
derechos e instó a los países de la región a tomar medidas para garantizarlos, 
así como a instaurar políticas que promuevan la protección de las víctimas. 
En México se dieron pasos significativos para asegurar la igualdad de 
derechos: destacan las reformas al texto constitucional en 2011, las cuales 
modificaron las formas de proteger los derechos humanos de todas las perso-
nas; la reforma en materia político-electoral de 2014 estableció en la Carta 
Magna los principios de equidad y paridad en los procesos político-electorales; 
y especialmente el decreto de 2020,13 que incluyó un capítulo especial 
destinado a definir y tipificar la violencia política. Resulta importante 
reiterar que integrar la visión de la afectación a los derechos humanos de 
las mujeres representa un avance notable en la evolución del concepto, ya 
que éste no se circunscribe solamente a la agresión individual, sino se abre 
hacia las acciones que limitan la libertad y las posibilidades de ser como una 
afectación social y colectiva.  

12 Se ha optado por utilizar el término derechos humanos, porque los derechos humanos 
son de carácter universal, y se considera que en su dimensión están incluidas las acepciones: 
derechos fundamentales, derechos cívicos, derechos políticos, derechos sociales, que algunos 
estudios restringen a ordenamientos jurídicos específicos (Carbonell, 2012).
13  El Decreto del Congreso General (DOF, 2020) establece reformas y adiciones, entre 
otros ordenamientos, a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General 
de Partidos políticos. Y a otros ordenamientos vinculados a la definición y tipificación de la 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
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La perspectiva de la cultura 

Otro eje central del concepto de violencia política la asocia a patrones 
culturales arraigados en las sociedades; Beramendi et al. (2015: 55) advierte 
que “la violencia contra las mujeres es producto de una cultura que diagra-
ma relaciones de poder y subordinación entre varones y mujeres”. Para Cerva 
(2014: 4), la violencia en razón de género “es consecuencia de la desigualdad 
entre los géneros y se expresa en discriminación, diferentes oportunidades y 
responsabilidades en el acceso y control de recursos sustentada en la noción 
sociocultural de lo masculino como superior a lo femenino”. Para Adrián 
(2015:17), el género es una construcción social que involucra estereotipos 
asociados al sexo y que se encuentran anclados a manifestaciones culturales. 

La perspectiva normativa

Desde la óptica normativa se aportan análisis de marcos y definiciones 
legales a la construcción social de la noción de la violencia política en 
razón de género. Tales principios formulados como prescripciones jurídicas 
se han incorporado a los derechos electorales existentes a modo de códigos 
o protocolos de registro ante actos de violencia política, para identificar 
casos y acciones sancionables. Es pertinente notar que integrar la noción a 
los preceptos jurídicos ha permitido vincular el discurso internacional sobre 
los derechos de las mujeres con las particularidades de los Estados nacionales, 
avanzando en la precisión del concepto. 

Otro punto destacable estriba en considerar que son las normas forma-
les y las informales las que capturan las expresiones del fenómeno, a través 
de la forma que asumen los arreglos institucionales entre las estructuras del 
gobierno, los partidos y las relaciones entre los actores que compiten, confor-
mando esquemas de inclusión o exclusión para sectores, grupos o individuos 
participantes.

La revisión de los textos enmarcados en esta perspectiva muestra que 
frecuentemente los marcos que en las legislaciones nacionales promueven 
la incorporación de mujeres en la vida política no la previenen ni san-
cionan, ya que ante las acciones afirmativas previstas para alcanzar mayor 
equidad, los actores y partidos políticos reaccionan negativamente (Castro, 
2017; Saldaña, 2017; Hernández, 2017); condiciones en las cuales la no 
sanción y la propia violencia pueden ser vistas como tácticas para impedir 
la participación política de las mujeres (Krook, 2017; Krook y Restrepo, 
2016a). Esto deriva en que las acciones afirmativas, como las leyes de cuotas, 
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no ayuden a mantener la esfera política como un campo de juego neutral, 
sino como uno donde hay resistencias y reacciones violentas (Krook, 2015; 
Krook y Restrepo, 2016b). 

Los ejes sustantivos del concepto

Si bien los apartados anteriores destacan las perspectivas conceptuales y vías 
que son centrales en el concepto de violencia política en razón de género, 
vale la pena reflexionar sobre algunas de las ideas sin las cuales resulta difícil 
dilucidar qué se entiende por violencia política. La primera de ellas conduce 
a señalar su naturaleza de acciones lesivas para las mujeres, que se configuran 
como obstáculos para el libre ejercicio de sus derechos políticos. Así, el nexo 
entre la noción de violencia y la idea de afectación a derechos es consustancial 
a su definición.

Otra premisa discurre en su apropiación como procesos de transferencia 
de los patrones de desigualdad, injusticia y discriminación hacia las mujeres, 
que están presentes en los patrones culturales de las sociedades y que 
se extienden a su participación en la política. Este presupuesto adscribe a 
la violencia política en razón de género un cierto carácter estructural, del 
cual forma parte un proceso de naturalización que dificulta su identifica-
ción, precisión y sanción. Se advierte que si bien no se pretende acceder a 
una definición general, sí resulta indispensable avanzar en líneas conceptua-
les básicas que permitan examinarla y medirla. En ese sentido, el eje de la 
reflexión descansa en que se reconocen las diferencias culturales en los roles 
de participación, pero se privilegian los principios de igualdad y justicia sobre 
las diferencias.

Finalmente, la reflexión conduce a aceptar que en la construcción social 
de la noción de violencia política hay componentes normativos insertos en 
el discurso internacional sobre los derechos humanos, componentes cultu-
rales, componentes derivados de la difusión de la perspectiva de género y 
el empoderamiento de las mujeres, y componentes derivados de entornos 
particulares en los cuales tiene lugar la participación política de las mujeres.

Las lecturas de la noción de violencia política en la academia en México

Se ha expresado que la violencia política en razón de género es un fenóme-
no recientemente visibilizado en los países latinoamericanos; en el contexto 
mexicano, buena parte de la literatura académica registra que los casos de este 
tipo de violencia han estado presentes desde hace tiempo, pero al igual que 
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otras formas de violencia se han naturalizado, y la incorporación en mayor 
escala de las mujeres en la esfera política ha permitido que el fenómeno 
sea percibido en la vida pública (Vargas y Palazuelos, 2019; Alanís, 2017; 
Saldaña, 2017; Hernández, 2017). Para visibilizar la construcción social del 
concepto, en esta sección se analiza la literatura comprendida en el periodo 
2013-2020, a partir de los componentes centrales ya identificados. 

La óptica normativa resulta predominante y caracteriza la mayor parte 
de los textos; algunos resaltan las paradojas que enfrentan las mujeres que 
incursionan en la política en México (De Dios, 2017). Se habla de equidad 
de género mientras que en la práctica las mujeres enfrentan escenarios des-
iguales con obstáculos para ejercer sus derechos políticos. A modo de ejem-
plo, el Instituto Nacional Electoral (INE, 2015) analizó el registro paritario 
de candidaturas en la contienda electoral 2014-2015 a nivel federal, con 
un apartado dedicado a examinar el caso de las “Juanitas”, como expresión 
de violencia política y como evidencia de la diversidad de obstáculos para 
impedir la participación política de las mujeres y simular el cumplimiento 
de la ley.

Torres (2016) revisó el marco normativo que promovió la paridad y la 
implementación de cuotas, y examinó la violencia política en contra de las 
candidatas en Chiapas durante la contienda electoral 2015. Por su parte, 
Hevia (2015) realizó un recuento de los derechos políticos de las mujeres 
en México y de las reformas legales que han hecho posible incrementar su 
presencia en la política; también revisó las reformas a la legislación electoral en 
los últimos 25 años y las analizó a partir de las recomendaciones de los or-
ganismos internacionales, declaraciones, acuerdos, asambleas, conferencias 
internacionales y movimientos feministas que impulsaron alianzas, acuer-
dos y pactos para promover una mayor participación política. Hevia (2015) 
concluye que pese a la aplicación de las cuotas, la participación y representa-
ción política de las mujeres, éstas se ven constantemente obstaculizadas por 
el acoso político. El estudio de Alanís (2017) aborda conceptualmente la 
violencia política y plantea las obligaciones de las autoridades jurisdicciona-
les frente a ella. Asimismo, hace una revisión documental de las leyes inter-
nacionales y nacionales que protegen los derechos políticos de las mujeres, 
así como de las reformas al INE en materia electoral. Su aportación es señalar 
la carencia de una ley que la tipifique y castigue, lo cual va en detrimento de 
la democracia y del proyecto de país. 

Otras investigaciones se centran en su conceptualización legal (Álvarez, 
2017), en la aplicación de las reformas político-electorales que han 
posibilitado una mayor participación de las mujeres en política (Saldaña, 
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2017), y en la necesidad de legislar efectivamente para erradicarla conside-
rando la multidimensionalidad del fenómeno (Hernández, 2017). 

Un estudio cualitativo que emplea perspectiva de género y observación 
participante fue el llevado a cabo por la Universidad Autónoma de Chiapas 
(UNACH, 2018), en donde se recopiló evidencia empírica sobre la violen-
cia política de género en el proceso electoral de 2017-2018 en el sureste de 
México: Chiapas, Tabasco, Campeche, Quintana Roo y Yucatán. En dicho 
estudio se realizaron entrevistas a operadores del sistema electoral, y también 
un análisis de la legislación local para cada caso. Los resultados mostraron 
que: la violencia política de género no es visible cuantitativamente en los sistemas 
de información institucionales, pero presenta situaciones alarmantes. Los es-
tados de la región sureste del país han sido pioneros en impulsar los derechos 
políticos de las mujeres. En la región, las que ocupan un cargo público lo 
hacen en condiciones desiguales respecto a los hombres. Se reportan pocos 
casos de violencia de género denunciados ante las fiscalías locales y se señala 
que requieren especial atención las mujeres indígenas, un sector vulnerable 
que participa en estos procesos. En el estudio de la Universidad Autónoma 
de Chiapas (UNACH, 2018) se afirma que la mayoría de los casos de violen-
cia política se dan en el ámbito municipal, y que son los presidentes y síndicos 
quienes ejercen violencia política en contra de las mujeres. 

A estos esfuerzos de entendimiento se agrega que con el fin de promover 
los liderazgos femeninos y contribuir a la democracia paritaria en Colima, 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y ONU Mujeres 
(2017) publicaron una ficha para describir la situación de la violencia política 
en relación con la participación de la mujer y la paridad de género; y que en 
el Estado de México, el Observatorio de Participación Política de las Muje-
res en el Estado de México (2019) elaboró una guía de atención para estos 
casos. En esta entidad se publicaron también Protocolos para la Atención de 
la Violencia Política en Razón de Género, como una medida de emergencia 
mientras se espera la aprobación de las reformas legislativas para brindar la 
atención, sanción y reparación integral del daño causado a las mujeres. Los 
Protocolos recurren a diferentes fuentes nacionales e internacionales y a la 
jurisprudencia 48/2016, emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Durante 2019, la Cámara de Diputados publicó un docu-
mento con las iniciativas recibidas sobre violencia de género, que buscan tipi-
ficarla (Cámara de Diputados, 2019), y el manual Violencia política en razón 
de género, con el objetivo de prevenirla (CELIG, 2020). 

Un rasgo común en esas lecturas es el señalamiento de que las medidas 
de paridad y su establecimiento en la legislación mexicana han permitido 
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avances significativos para incrementar la participación política de las 
mujeres, pero no resultan suficientes para impedir procesos de exclusión, 
discriminación y violencia que enfrentan las mujeres políticas. La existencia 
de protocolos no logra prevenirla ni erradicarla; por lo tanto, es indispensa-
ble establecer reglas claras para sancionarla.

La reflexión sobre el significado de la violencia política en la perspectiva 
normativa permite verla como acciones discriminatorias o malos usos del 
poder político en detrimento de las mujeres; marco en el cual la violencia 
sería ejercida por instituciones electorales deficientes, partidos políticos o 
instancias de representación política o de gobierno que no cumplen las 
normas.   

Desde la perspectiva de los derechos humanos se ha realizado en 
México una serie de estudios centrados en mostrar cómo y por qué la vio-
lencia política contra las mujeres atenta contra la igualdad entre mujeres y 
hombres, y representa obstáculos para la democracia. Entre dichos estudios 
se encuentran los de Freidenberg (2017b: 19), que buscan conocer y vi-
sibilizar los problemas más comunes que enfrentan las mujeres “que hacen 
política en América Latina: el acoso y la violencia política”. Su método es el 
estudio de caso, para analizar experiencias comparadas en México y Bolivia. 
Freidenberg y Osornio (2017: 275) examinan también “las consecuencias 
inesperadas de los esfuerzos por mejorar el nivel de participación y repre-
sentación política en México”. Para ello analizan casos de violencia política 
en diversas entidades del país a partir de fuentes secundarias de información 
(notas periodísticas). El estudio pone de manifiesto que a mayor participa-
ción política de las mujeres en cargos no simbólicos, es decir, con capacidad 
real para tomar decisiones, mayor es la violencia política en contra de ellas. 
En 2018, la CNDH (2018) publicó un protocolo para atender la violencia 
política en razón de género como una herramienta dirigida a los partidos 
políticos, organizaciones sociales, grupos de mujeres y defensores de los dere-
chos humanos, con el fin de fomentar la participación ciudadana, la cultura 
de la denuncia y una mayor justicia para las mujeres (CNDH, 2018). 

En este rubro se inscribe también la evaluación de la incidencia de la 
violencia política en el proceso electoral 2017-2018 del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, que se realizó con un enfoque transversal de género, 
enunciando la necesidad de reconocer, respetar y proteger de forma efectiva 
los derechos humanos de todas las personas, como un requisito fundamental 
para la construcción de una sociedad democrática. Entre sus aportaciones 
está distinguir tres dimensiones de la violencia política: 1) violencia hacia las 
mujeres en política, como conductas de violencia y delitos en el contexto 
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político que aparentemente no tienen un sesgo discriminatorio por género; 
2) violencia política contra las mujeres, que se presenta en el contexto de la 
actividad política y busca coartar los derechos políticos de las mujeres, a quie-
nes les afecta de forma directa o indirecta (a sus familiares y colaboradores); 
3) violencia política de género o en razón de género, la cual se presenta cuando 
se afectan los derechos políticos de una mujer, y la conducta violenta tiene 
rasgos de discriminación por género (IECM, 2019: 20). Uno de sus hallazgos 
es la alta incidencia de actos de violencia contra mujeres y hombres registrada 
en la Ciudad de México en el proceso electoral 2017-2018, sobre todo entre 
candidatas y precandidatas. Los resultados de dicha evaluación muestran que 
la mayor parte de ellas no fueron electas. Una lectura distinta en la perspec-
tiva de derechos humanos es el libro de Vargas y Palazuelos (2019), que 
describe la lucha sistemática de las mujeres políticas en México para vencer 
los obstáculos que impiden su acceso y permanencia en puestos públi-
cos. En la obra se discute la participación política de las mujeres, en relación 
con la desigualdad estructural que históricamente padecen y la violencia 
que obstaculiza el ejercicio de sus derechos político-electorales. 

Finalmente se encuentran los estudios que toman como eje la pers-
pectiva cultural y que consideran aspectos como la cultura política, el 
machismo, los derechos políticos de los pueblos originarios y los medios de 
comunicación como perpetradores de la violencia. Entre ellos, Cerva (2014) 
observó que las mujeres carecían de capital político y de trayectoria como 
militantes; por lo tanto, en caso de ser electas era más fácil que los varo-
nes se apropiaran de sus candidaturas, o que fueran enviadas a distritos 
electorales que se estimaban perdidos. Cerva (2014) señala que a pesar de 
los avances en materia legislativa existen reacciones negativas en los parti-
dos políticos a aceptar las leyes de cuotas, lo cual genera un ambiente político 
hostil para las mujeres. Sus hallazgos se sustentan en el seguimiento de los 
datos de la elección federal de 2012, complementados con entrevistas a pro-
fundidad. Los resultados muestran que para el cumplimiento de la cuota de 
género se configuraron procesos de violencia política en la: 

conformación de las listas, asimismo, durante la campaña (concretamente en los 
apoyos que les proporcionan los partidos en términos de financiamiento y protección; 
así como en el acompañamiento del partido y en el abandono de la estructura partidista 
a la hora de contar los votos (Cerva, 2014: 15). 

Cerva (2014) indica que una vez electas se les integra en comisiones 
secundarias, con temas poco importantes, o en las tradicionalmente femeni-
nas; todo esto tiene lugar en términos de una cultura política particular. 
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Lagunes (2014) describe las situaciones que viven las mujeres que incur-
sionan en el mundo público y las barreras que les impiden gozar plenamente 
de sus derechos políticos. Su análisis es etnográfico, entrevista a mujeres polí-
ticas, y da voz a quienes a lo largo de su trayectoria han sufrido violencia y que 
ocupaban cargos públicos al ser entrevistadas. Las situaciones de vulneración 
descritas van desde la violencia verbal (insultos, descalificaciones, calumnias, 
descrédito, falta de escucha) hasta golpes y exclusión. Lagunes (2014) afirma 
que la violencia política en razón de género no es un tema nuevo, pero sí 
uno del cual se habla poco, porque ninguna mujer política quiere pasar por 
víctima. 

Narcía (2017) trata la cuestión de la violencia política en razón de género 
en contenidos mediáticos con una muestra de cuatro entidades federativas: 
Oaxaca, Chiapas, Estado de México y Veracruz, ya que realizaron elecciones 
en 2014 y 2017, y a que fueron implementadas en 2014 las reformas político-
electorales que establecieron el principio de paridad. Narcía (2017) examina 
la forma en que los medios de comunicación pueden ser utilizados para per-
petrar violencia política de género. Sus resultados muestran que contribuyen 
a la violencia política al usar un lenguaje discriminatorio, sexista y no inclu-
yente, al negarles el derecho de réplica, o al difundir estereotipos de géne-
ro, escándalos de tipo sexual o privilegiar hablar de la vida íntima por sobre 
el desempeño profesional, también porque se destina a las mujeres menos 
tiempo aire en radio o televisión. La estrategia de Narcía (2017)  consistió 
en revisar contenidos en medios de prensa y redes sociales como Facebook 
y Twitter, analizar notas periodísticas, y en realizar entrevistas a víctimas de 
violencia política, reporteros y periodistas. 

Castro (2017) reflexiona sobre el proceso de aplicación de la paridad 
en las candidaturas para cargos de elección popular en Chiapas durante el 
proceso electoral 2014-2015. Señala que la mayor presencia de mujeres en 
escaños públicos tiene un impacto simbólico-político para las instituciones, 
advierte que la cultura política local se ve alterada y que se trastoca el mo-
nopolio político de los hombres. Espejel y Díaz (2017) abordan la violencia 
contra las mujeres en política realizando una investigación descriptiva y cua-
litativa que aporta evidencia empírica. Plantean que este tipo de violencia 
debilita los derechos políticos de las mujeres y muestra la persistencia de la 
desigualdad entre mujeres y hombres. Sus hallazgos denotan que la paridad 
en nuestro país ha permitido el incremento de la participación política de 
mujeres, pero ha dado lugar a distintos tipos de violencia, debido al vacío 
legal que hay para prevenirla, erradicarla y sancionarla. 
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Finalmente, López (2017) reflexiona sobre la violencia política desde 
una óptica que considera los usos y costumbres de las comunidades y pue-
blos originarios. Documenta diversos casos de violencia política en mujeres 
de Oaxaca, así como los obstáculos y dificultades en el acceso a la justicia 
para las indígenas. Su análisis expone la insensibilidad de actores políticos e 
instituciones al obstaculizar que las mujeres indígenas ejerzan plenamente 
sus derechos.

En el eje que considera la relación entre la violencia política y el empode-
ramiento de las mujeres, Tagle (2017: 202) sitúa su reflexión en los esfuerzos 
que se han realizado en México para garantizar el ejercicio de “los derechos 
políticos de las mujeres a lo largo de la historia”, y sobre las faltas en asegurar 
su ejercicio pleno, al revisar lo acontecido con las medidas de paridad en fe-
chas recientes. Apunta que el pleno derecho implicaría otro tipo de relacio-
nes y otras formas de ejercer el poder entre mujeres y hombres, así como un 
nuevo tipo de instituciones y una nueva cultura política. 

Fernández (2014) analiza desde la mirada ciudadana las candidaturas en 
las elecciones federales de 2012 en México, y encuentra que está permeada 
por estereotipos de género y prejuicios, lo cual incide en alguna medida en 
la violencia hacia las mujeres políticas; también muestra las desventajas que 
enfrentan las candidatas de acuerdo con la opinión de los votantes. Por su 
parte, Mejía y Flores (2016) aplican el enfoque de género al análisis de las 
elecciones de 2015 y examinan el proceso de selección de candidaturas en los 
partidos, la selección de distritos y delegaciones históricamente perdedores, y 
dan seguimiento a los candidatos electos en la Ciudad de México. Sus resul-
tados indican que la paridad no se logró. 

Mena et al. (2017: 98) reflexionan sobre las “manifestaciones de la 
violencia política en las contiendas electorales de 2015 en Chiapas”, me-
diante un estudio cualitativo con información de fuentes poco usuales en 
la investigación social, ya que retoman relatos de violencia a través de redes 
sociales, notas periodísticas y motores de búsqueda en Internet. Sus resulta-
dos muestran que la simulación de los partidos políticos en el cumplimiento 
de la ley de paridad de género reproduce y acentúa la desigualdad en la 
política formal, y genera nuevas formas de violencia hacia las mujeres. Mena 
et al. (2017) explican que la violencia política de género es un mecanismo 
sistemático que operacionaliza la anulación de la participación política de 
las mujeres. 
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Marcas y significados en el mapa de las lecturas 

Una marca significativa en las lecturas denota que en la última década se 
incrementaron en México los estudios sobre violencia política en razón de 
género, especialmente después de la reforma político-electoral de 2014, y 
posteriormente a las elecciones federales de 2018 (véase Gráfica 2). Otra 
marca deja ver que la mayor parte de los estudios se centran en el marco 
normativo (39.1%) y se orientan a definir legalmente el concepto; también 
señalan la necesidad de contar con protocolos adecuados y, en especial, 
con leyes que sancionen y promuevan su erradicación (véase Gráfica 3). 
Un hallazgo interesante en los textos publicados durante 2020 es que se 
trata de estudios cualitativos (21.9%) que muestran la violencia política con-
tra las mujeres localizada en territorios concretos e incorporan fuentes de 
información primaria, buscando recuperar testimonios de mujeres que han 
sido violentadas por incorporarse a la esfera política, aun cuando en su 
mayoría utilizan fuentes de información secundaria (68.8%). Se observa, 
asimismo, entre las categorías conceptuales centrales para el examen de este 
campo, que adicionalmente a la violencia están las de participación política, 
paridad, cuotas de género y perspectiva de género, todas con diversas 
acepciones. 

De modo general, los estudios en la perspectiva de los derechos humanos 
(17.2% de la muestra) consideran que la violencia política en razón de género 
arremete contra el principio universal de respeto de los derechos, lo cual va en 
detrimento de la construcción democrática del país.

En la perspectiva cultural (17.2% de la muestra), se destaca la compleji-
dad de las relaciones que teje la violencia política en razón de género, inserta 
en los problemas estructurales de la desigualdad, discriminación, vulnerabi-
lidad y otros componentes deslegitimadores que están presentes en las cul-
turas políticas locales. En la perspectiva del empoderamiento (14.1% de la 
muestra), la marca pone énfasis en cómo las mujeres políticas de nuestro país 
desafían reglas y normas tanto tácitas como explícitas propias del sistema que 
regula la esfera política; resaltan rasgos de liderazgo, aunque no niegan la 
existencia de la violencia. Finalmente, en las representaciones de la violen-
cia política en la perspectiva de género (14.1% de la muestra) se marca que 
en la cultura política predominan estereotipos, roles y sesgos de género, que 
impregnan las percepciones de los actores e instituciones y retroalimentan la 
existencia de la violencia política. 

Marca significativa en todas las lecturas es la dispersión conceptual, pues 
se distinguieron diez maneras distintas de referirse a la violencia política 
contra las mujeres por razones de género (véase Gráfica 4).
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Conclusiones

El recorrido por las lecturas sobre la violencia política en el ámbito acadé-
mico en México, la expone como una noción que se reconfigura integrando 
otros conceptos centrales; simultáneamente se advierte su creciente impor-
tancia en los sectores políticos, pero se aprecia que no ha involucrado en sus 
repercusiones al resto de la sociedad; es decir, se la ubica como hechos 
negativos o anecdóticos que afectan a grupos específicos en los espacios 
políticos, por lo tanto, se les mira como ajenos en sus repercusiones en el 
ordenamiento social. La mirada general revela que una buena parte de los 
análisis ha sido construida por los organismos e instituciones que intervie-
nen en los procesos electorales, por eso sus significados están vinculados a 
concepciones particulares de esos procesos, que no permiten capturar 
integralmente su naturaleza compleja. 

En el conjunto de lecturas se percibe el carácter interno de lucha y 
competencia por el poder, las posiciones y las jerarquías en las institucio-
nes, así como en las interacciones entre actores políticos, dejando fuera a 
otros espacios sociales que, sin duda, también juegan un papel relevante en 
los entramados que dan soporte y continuidad a las acciones de violencia po-
lítica. Finalmente, se visibiliza que los intereses académicos están centrados 
en la descripción de los casos, y se basan en fuentes secundarias con notables 
vacíos en su entendimiento y explicación.

Un punto indispensable en la reflexión estriba en que la violencia políti-
ca en razón de género, como otras violencias, se presenta en un continuo que 
va desde la violencia sutil hacia la extrema, lo cual dificulta su tipificación, 
definición y más aún la determinación de lo que puede y debe ser sancionable 
como forma específica. 

Los rasgos mencionados dejan ver que la construcción conceptual de la 
violencia se ha inclinado más por el lado de la política procedimental que del 
lado de una visión integral y sustantiva; ello parece lógico en razón de que 
otras nociones con las que se le vincula son igualmente ambiguas y polisé-
micas. Eso significa que si existen dificultades en definir y medir el empode-
ramiento de las mujeres, o en explicar las brechas existentes entre hombres y 
mujeres en una sociedad, resulta todavía más difícil traducir esas nociones a 
un concepto o definición de violencia política en razón de género. 
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Anexo 2
Enfoque teóricos y metodologías 

Enfo+A4:F24ques teóricos Cantidad Porcentaje
Metodología Cantidad

Violencia 13 20.3

Participación política 11 17.2 Cualitativa 14

Cuotas de género y paridad 10

15.6 Análisis de procesos 
electorales (federal y 
subnacional) 12

Perspectiva de género 9

14.1 Análisis del marco 
legal (federal y 
subnacional) 12

Derechos político-electorales 7

10.9 Estudios exploratorios 
(bibliográficos-
hemerográficos) 9

No aplica (protocolos, guías, 
evaluaciones) 8

10.9 No aplica (protocolos, 
manuales, guías) 8

Desigualdad/igualdad de 
oportunidades 4

7.8
Cuantitativa 4

Democracia 1
1.6 Análisis de reformas 

político-electorales 3

Institucionalismo feminista 1 17.2 Cuanti-cualitativa 2

Total 64 100 Total 64

Técnicas Cantidad Porcentaje Fuentes de 
información

Cantidad

Análisis de información 
(revisión bibliográfica y/o 
hemerográfica) 32 50.0

Secundarias 44
Entrevistas (semi-estructuradas, 
flexibles) 10 15.6

No aplica (protocolos, 
manuales, guías) 10 15.6

Análisis estadístico descriptivo 4 6.3

Entrevisas en profundidad, 
diario de campo y observación 
participante (etnografía) 4 6.3

Primarias 20Encuesta 2 3.1

Estudios de caso 1 1.6

Perfiles y trayectorias políticas 1 1.6
 
Fuente: Elaboración de las autoras con base en los estudios analizados.
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Anexo 3
Palabras clave

Palabras clave Cantidad Porcentaje

No aplica (capítulos de libro, libros, manuales, protocolos) 38 59.4

Violencia política contra las mujeres /hacia las mujeres/violencia política de 
género 11 17.2

Mujeres 4 6.3

Alcaldesas/cabildos/cargos de elección popular 2 3.1

Cuotas de género/género 2 3.1

Participación política 2 3.1

Violencia política 2 3.1

Derechos 1 1.6

Paridad 1 1.6

Políticas de desarrollo/mujeres 1 1.6

Total 64 100.0

Fuente: Elaboración de las autoras con base en los estudios analizados.
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Gráfica 1 
Estudios según tipo de texto (2010-2020)

Fuente: Elaboración de las autoras con base en los estudios analizados.
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Gráfica 2
Estudios por año de publicación (2010-2020)

Fuente: Elaboración de las autoras con base en los estudios analizados.
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